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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2026-0039-A  
 

SR. MGS. LUIS EDUARDO BONIFAZ NIETO 
SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, CULTOS, CREENCIA,
CONCIENCIA Y PROTECCIÓN A PUEBLOS INDIGENAS EN AISLAMIENTO 

VOLUNTARIO 
 

 
CONSIDERANDO:

 
Que, el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona tiene

derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la libertad de

manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la

enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
 
Que, el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a
Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados protegerán la

existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las minorías dentro de los

territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa identidad"; 
 
Que, el numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…)  Se

reconoce y garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en

público o en privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las

restricciones que impone el respeto a los derechos (…)”; 
 
Que, en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”; y, 
“El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen

trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características”; 
 
Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las ministras y
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer la rectoría de las

políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera

su gestión (…)”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones del

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas

en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La administración

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de

cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer derechos y

contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su

cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo con

dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se determinará el personal que

constituya el mencionado organismo, la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de

que estuviere investido”; 
 
Que, el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el Estatuto a

que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la Oficina de

Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los bienes de cuya
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administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se denominará "Registro de las

Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la orden Ministerial”; 
 
Que, el artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se

disolviera por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de carácter

benéfico a la que deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo de sesenta

días, la hará el Ministro de Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en los números 1 y

2 del artículo 4”; 
 
Que, el artículo 11 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones
Sociales (Decreto Ejecutivo 193), prescribe: “En el caso de otras formas de organización social,

nacionales o extranjeras, que se rigen por sus propias leyes, tales como: comunas, juntas de agua, juntas

de regantes, centros agrícolas, cámaras de agricultura, etcétera, en lo que fuere aplicable, observarán

las disposiciones de este Reglamento como norma supletoria”; 
 
Que, el artículo 20 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones
Sociales establece: “(…) Disolución Voluntaria.- Las organizaciones sujetas a este Reglamento, podrán

ser disueltas y liquidadas por voluntad de sus socios, mediante resolución en Asamblea General,

convocada expresamente para el efecto y con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes (…); 
 
Que, el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para el

despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de

Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario

inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al

exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a

la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y

obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado (…); 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República, en su artículo dos dispone:” Transfiérase la competencia, de Movimientos, Organizaciones,

Cultos, Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la Secretaria de derechos humanos, al Ministerio

de Gobierno”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad con lo dispuesto en el

artículo anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos, organizaciones, actores

Sociales, Cultos,  libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las siguientes atribuciones (…)” .-

Registrar organizaciones en el ámbito de las competencias establecidas en el artículo uno del presente

decreto; y en general, en la normativa legal vigente; (…)”; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial 007, de 16 de septiembre de 2025, suscrito por la máxima autoridad
del Ministerio de Gobierno, en su artículo establece lo siguiente: "Artículo 5.- DELEGAR al/la

Subsecretario/a de Organizaciones Sociales, Cultos, Creencia, Conciencia y Protección a Pueblos

Indígenas en Aislamiento Voluntario, o quien haga sus veces para que a nombre y representación del/la

Ministro/a de Gobierno y previo cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución de la República del

Ecuador, la Ley y demás normativa aplicable, ejerza y ejecute las siguientes atribuciones: a.) Suscribir

Acuerdos Ministeriales y demás actos administrativos para aprobación de estatutos y otorgamiento de la

personalidad jurídica, reforma y codificación de Estatutos, disolución y liquidación de las

organizaciones sociales cuya competencia corresponda a esta Cartera de Estado"; 
 
Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 228 de 20 de noviembre de 2025, emitido el Presidente Constitucional
de la República del Ecuador, en el que designa a la magister Lourdes Nataly Morillo Solórzano, como
Ministra de Gobierno; 
 
Que, mediante acción de personal Nro. 1332 de 01 de diciembre de 2025, se designó al magister Luis
Eduardo Bonifaz Nieto, como Subsecretario de Organizaciones Sociales, Cultos, Creencia, Conciencia y
Protección a Pueblos Indígenas en Aislamiento Voluntario; 
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Que, mediante comunicación ingresada en el Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2024-5606-E, de fecha 15 de julio de 2024, la señora Gabriela Desiree
Hernández Galindez, en calidad de presidenta Provisional de la organización religiosa en formación 
denominada, IGLESIA CASA DE ORACIÓN ESPÍRITU SANTO Y FUEGO, (Expediente
XA-2083), solicitó la aprobación del estatuto y otorgamiento de personería jurídica de la citada
organización, para lo cual remite la documentación pertinente; 
  
Que, mediante comunicación ingresada al Ministerio de Gobierno con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-5002-E de fecha 21 de julio de 2025, la referida Organización da
cumplimiento a las observaciones formuladas previó a la obtención de la personería jurídica y cambia de
denominación de IGLESIA CASA DE ORACIÓN ESPÍRITU SANTO Y FUEGO a IGLESIA
EVANGÉLICA EFESIOS 4:11; 
  
Que, mediante Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2026-0110-M, de fecha 19 de febrero de 2026,
la analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el reconocimiento de la
personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por cuanto cumplió con todos los
requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos, su Reglamento de Cultos Religiosos. 
 
En ejercicio de la delegación otorgada por el Ministra de Gobierno en el artículo 5 del Acuerdo
Ministerial Nro. 007, de 16 de septiembre de 2025. 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el estatuto y reconocer la personería jurídica de la organización religiosa, IGLESIA
EVANGÉLICA EFESIOS 4:11. Con domicilio principal en el sitio entrada Los Arenales, Vía principal
a la Playa, callejón público, villa Nro. 2, a 500 metros de la gasolinera Primax, parroquia Crucita, cantón
Portoviejo, provincia de Manabí, como organización religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 
 
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida
jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la Ley
de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos, su Estatuto y demás normativa aplicable. 
 
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 
 
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones Religiosas
del Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del cantón Portoviejo,
provincia de Manabí. 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de Gobierno,
cualquier modificación en su estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno; ingreso y salida
de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que se haya procedido conforme el Estatuto
y ordenar su inscripción en el registro correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su
estatuto, para la elección de la directiva, en un plazo máximo de 30 días; contados a partir de la
notificación del presente Acuerdo Ministerial y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno, para
el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del registro
de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación, de comprobarse
que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan violaciones al
ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el cual
debe reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno, cumpliendo
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condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar del
presente Acuerdo Ministerial. 
  
El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en Quito, D.M., a los 28 día(s) del mes de Febrero de dos mil veintiséis.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. LUIS EDUARDO BONIFAZ NIETO 
SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, CULTOS, CREENCIA,
CONCIENCIA Y PROTECCIÓN A PUEBLOS INDIGENAS EN AISLAMIENTO 

VOLUNTARIO 
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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2026-0041-A  
 

SR. MGS. LUIS EDUARDO BONIFAZ NIETO 
SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, CULTOS, CREENCIA,
CONCIENCIA Y PROTECCIÓN A PUEBLOS INDIGENAS EN AISLAMIENTO 

VOLUNTARIO 
 

 
CONSIDERANDO:

 
Que, el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona tiene

derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la libertad de

manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la

enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a
Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados protegerán la

existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las minorías dentro de los

territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa identidad"; 
  
Que, el numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…) Se

reconoce y garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en

público o en privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las

restricciones que impone el respeto a los derechos (…)”; 
  
Que, en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”; y, 
“El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen

trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características”; 
  
Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las ministras y
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer la rectoría de las

políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera

su gestión (…)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones 

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen

en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de

sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La administración

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia y evaluación”; 
  
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de

cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer derechos y

contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su

cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo con

dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se determinará el personal que

constituya el mencionado organismo, la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de

que estuviere investido”; 
  
Que, el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el Estatuto a

que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la Oficina de

Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los bienes de cuya
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administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se denominará "Registro de las

Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la orden Ministerial”; 
  
Que, que el artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se

disolviera por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de carácter

benéfico a la que deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo de sesenta

días, la hará el Ministro de Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en los números 1 y

2 del artículo 4”; 
  
Que, el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para el

despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de

Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario

inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al

exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a

la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y

obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado (…); 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República, en su artículo dos dispone:” Transfiérase la competencia, de Movimientos, 

Organizaciones, Cultos, Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la Secretaria de derechos

humanos, al Ministerio de Gobierno”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad con lo dispuesto en el

artículo anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos, organizaciones, actores

Sociales, Cultos,  libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las siguientes atribuciones (…)”

.Registrar organizaciones en el ámbito de las competencias establecidas en el artículo uno del presente

decreto; y en general, en la normativa legal vigente; (…)”; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 007, de 16 de septiembre de 2025, la máxima autoridad del
Ministerio de Gobierno, dispuso lo siguiente: "(...) Artículo 5.- DELEGAR al/la Subsecretario/a 

de Organizaciones Sociales, Cultos, Creencia, Conciencia y Protección a Pueblos Indígenas en

Aislamiento Voluntario, o quien haga sus veces para que a nombre y representación del/la Ministro/a de

Gobierno y previo cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley y

demás normativa aplicable, ejerza y ejecute las siguientes atribuciones: a) Suscribir Acuerdos

Ministeriales y demás actos administrativos para aprobación de estatutos y otorgamiento de la

personalidad jurídica, reforma y codificación de Estatutos, disolución y liquidación de las

organizaciones sociales cuya competencia corresponda a esta Cartera de Estado"; 
  
Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 228 de 20 de noviembre de 2025, emitido el Presidente Constitucional
de la República del Ecuador, en el que designa a la magister Lourdes Nataly Morillo Solórzano, como
Ministra de Gobierno; 
  
Que, con acción de personal Nro. 1332 de 01 de diciembre de 2025, fui designado, como Subsecretario
de Organizaciones Sociales, Cultos, Creencia, Conciencia y Protección a Pueblos Indígenas en
Aislamiento Voluntario; 
  
Que, con comunicación ingresada en el Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-3470-E, de fecha 28 de mayo de 2025, el señor José Miguel Villacís
Jácome, en calidad de Presidente Provisional de la organización religiosa en formación denominada,
“AQUÍ SE REÚNE LA VERDADERA IGLESIA DE CRISTO”, (Expediente XB-25-122), solicitó la
aprobación del estatuto y otorgamiento de personería jurídica de la citada organización, para lo cual
remite la documentación pertinente. 
  
Que, con Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2026-0025-M, de fecha 13 de enero de 2026, la
analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el reconocimiento de la
personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por cuanto cumplió con todos los
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requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos, su Reglamento de Cultos Religiosos. 
  
En ejercicio de la delegación otorgada por la máxima autoridad del Ministerio de Gobierno en el artículo
5 del Acuerdo Ministerial Nro. 007, de 16 de septiembre de 2025: 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el estatuto y reconocer la personería jurídica de la organización religiosa, “AQUÍ
SE REÚNE LA VERDADERA IGLESIA DE CRISTO”, con domicilio, en las calles Belisario
Quevedo y Gonzalo Suárez, parroquia San Miguel, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, como
organización religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 
  
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida
jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la Ley
de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos, su Estatuto y demás normativa aplicable. 
  
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 
  
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones Religiosas
del Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del cantón Salcedo, provincia
de Cotopaxi. 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de Gobierno,
cualquier modificación en su estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno; ingreso y salida
de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que se haya procedido conforme el Estatuto
y ordenar su inscripción en el registro correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su
estatuto, para la elección de la directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir de la
notificación del presente Acuerdo Ministerial y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno, para
el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del registro
de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación, de comprobarse
que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan violaciones al
ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el cual
debe reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno, cumpliendo
condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar del
presente Acuerdo Ministerial. 
  
El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en Quito, D.M., a los 06 día(s) del mes de Marzo de dos mil veintiséis.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. LUIS EDUARDO BONIFAZ NIETO 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA

 

Sr. Roberto Xavier Ibáñez Romero 
VICEMINISTRO DEL DEPORTE 

  
CONSIDERANDO

  
Que, el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Son

deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros

previstos en la Constitución y la ley: 1. Acatar y cumplir la Constitución, la ley y las

decisiones legítimas de autoridad competente (…)”; 
  
Que, el artículo 154 de la Norma Suprema, determina: “A las ministras y ministros de

Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la

rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Carta Constitucional, señala: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de

coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio

de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el inciso segundo del artículo 297 de la Constitución de la República, señala: “Las

instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se

someterán a las normas que las regulan y a los principios y procedimientos de

transparencia, rendición de cuentas y control público”; 
  
Que, el artículo 381 de la Carta Constitucional, dispone: “El Estado protegerá,

promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y

la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo

integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades

deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial; auspiciará la preparación y

participación de los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que

incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y fomentará la participación de las

personas con discapacidad (…)”; 
  
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo, determina: “Las actuaciones

administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos para cada

órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”; 
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Que, el artículo 39 del cuerpo normativo antes referido, señala: “Las personas cumplirán,

sin necesidad de requerimiento adicional, con lo dispuesto en la Constitución, las leyes y

el ordenamiento jurídico en general y las decisiones adoptadas por autoridad 

competente”; 
  
Que, el artículo 65 de la precitada norma, señala: “La competencia es la medida en la

que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en

razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 
  
Que, el artículo 67 de la norma ibidem, señala: "Alcance de las competencias atribuidas.

El ejercicio de las competencias asignadas a los órganos o entidades administrativas

incluye, no solamente lo expresamente definido en la Ley, sino todo aquello que sea

necesario para el cumplimiento de sus funciones (...)"; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 69 de la norma señalada, establece: “Los órganos

administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión,

en: 1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente

dependientes (…)”; 
  
Que, el artículo 98 del cuerpo legal mencionado, determina: “Acto administrativo es la

declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa

que produce efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se agote con su

cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por cualquier medio documental, físico o

digital y quedará constancia en el expediente administrativo”; 
  
Que, el artículo 230 de la Ley Orgánica del Deporte, la Educación Física y la Recreación,
establece: “El ente rector del deporte o quien haga sus veces podrá intervenir a un

organismo deportivo en el caso de que se verifique cualquiera de las siguientes causas: 

// 
1. En caso de acefalía en la representación legal de un organismo deportivo (…);” 
  
Que, la disposición transitoria cuarta de la norma invocada, establece: “CUARTA. - 

Mientras no se promulgue el Reglamento a la presente ley, continuarán en vigor todas

las disposiciones reglamentarias vigentes que sean compatibles con lo previsto en ella.”; 
  
Que, el artículo 165 de la Ley del Deporte, Educación, Física y Recreación, señala: “El

Ministerio Sectorial, podrá intervenir a un organismo deportivo en el caso de que se

verifique cualquiera de las siguientes causas: “a) En caso de acefalía en la

representación legal de un organismo deportivo (…)”; 
  
Que, el artículo 55 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del
Deporte, Educación Física y Recreación, determina: “De verificarse que un organismo
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deportivo ha incurrido en una de las causales establecidas en la Ley del Deporte

Educación Física y Recreación, la Entidad Rectora del Deporte o quien haga sus veces,

dispondrá su intervención mediante la resolución debidamente motivada, con la finalidad

de restablecer las condiciones óptimas para el funcionamiento de la entidad, cesando al

directorio y representantes legales del organismo intervenido, a fin de que también se

cumpla con el llamamiento a elecciones determinado en el artículo 163 de la ley”; 
  
Que, el artículo 56 de la norma invocada, establece: “El periodo de intervención tendrá

el plazo de 90 días, pudiéndose prorrogar por el mismo periodo por más de una vez hasta

que se subsane la causal de intervención o se elija a un nuevo Directorio”; 
  
Que, el artículo 57 del antedicho Reglamento, determina: “Para ser considerado

interventor de un organismo deportivo se debe cumplir con el siguiente perfil: 1. Título

de tercer nivel en carreras administrativas o afines, o con experiencia mínima de dos

años en la administración pública o de organismos deportivos; 2. No ser cónyuge,

conviviente en unión de hecho, ni pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad y

segundo de afinidad de los miembros del ex directorio y ex administradores de la

organización deportiva intervenida; y. 3. No haber sido miembro del Directorio

intervenido, excepto que haya sido delegado de la Entidad Rectora del Deporte o de 

Salud”; 
  
Que, el artículo 58 de la precitada norma, señala: “El interventor tendrá como funciones

y competencias las mismas que el presidente y del representante legal de la organización

deportiva intervenida mientras dure en su cargo. Además, tendrá las siguientes

atribuciones: 1. Velar por el cumplimiento de la norma legal, reglamentaria y

estatutaria, por parte de los órganos de dirección, administración, técnica, disciplinaria

y deportiva; 2. Nombrar un administrador para el Organismo Deportivo de ser

necesario; 3. Convocar a Asambleas Generales y dirigirlas: 4. Emitir informes y tomar

las medidas necesarias oportunamente respecto de las irregularidades en el

funcionamiento de la organización para su corrección y respectiva sanción; 5. Vigilar y

cuidar que los fondos de la institución sean empleados conforme a los respectivos

presupuestos y a la planificación anual de la institución: 6. Admitir o negar la afiliación

de clubes y deportistas al Organismo Deportivo, sujetándose a la normativa aplicable

para el efecto; 7. Colaborar con las entidades gubernamentales que ejercen inspección y

vigilancia y presentar los informes solicitados; 8. Velar que se lleve correctamente la

contabilidad con aplicación de las regulaciones de carácter general; 9. Inspeccionar y

administrar los bienes inmuebles de la organización y adoptar medidas preventivas para

su conservación y seguridad;10. Ejercer el control de las cuentas, ejecución

presupuestaria, contabilidad y estados financieros de la organización deportiva

intervenida, y proponer las acciones correctivas que sean necesarias: 11. Exigir que las

actividades de la organización deportiva se ajusten a la normativa vigentes; y, 12. Las

demás que determine el Organismo competente para el efecto”; 
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Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 60 de 24 de julio de 2025, el señor Daniel Noboa
Azín, en su calidad de Presidente Constitucional de la Repúblico, Decretó: "Artículo 1.-

Disponer a la Secretaría General de Administración Pública y Gabinete de la

Presidencia de la República que inicie la fase de decisión estratégica para las siguientes

reformas institucionales a la Función Ejecutiva: //Fusiones// (...) 3. El Ministerio del

Deporte se fusiona al Ministerio de Educación. (...)"; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 100 de 15 de agosto de 2025, el señor Daniel
Noboa Azín, en su calidad de Presidente Constitucional de la Repúblico, Decretó: 
“Artículo 1.- Fusiónese por absorción al Ministerio de Educación, las siguientes 

instituciones: 
  
(…) c) Ministerio del Deporte, mismas que integrarán en la estructura orgánica del

Ministerio de Educación, cada una como un Viceministerio, para el ejercicio de las

competencias, atribuciones y funciones, que le sean asignadas conforme se determina en

la fase de implementación de la reforma institucional”. 
  
“Artículo 2.- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción, modifíquese la

denominación del Ministerio de Educación a “Ministerio de Educación, Deporte y

Cultura”, el cual asumirá todas las competencias, atribuciones, funciones,

representaciones y delegaciones, constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás

normativa vigente, que le correspondían al Ministerio de Cultura y Patrimonio, a la

Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación y al Ministerio del 

Deporte”. 
  
Disposición General Séptima.- Una vez culminado el proceso de fusionar por absorción

el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura ejercerá las rectorías, competencias,

atribuciones y funciones que le haya atribuido al (…) Ministerio del Deporte, la

Constitución, la leyes y, en general, el ordenamiento jurídico, a través de los respectivos

viceministerios contemplados en el artículo 1 del presente Decreto Ejecutivo, los cuales

tendrán plena desconcentración de procesos sustantivos para cumplir con sus 

actividades”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 224 de 18 de noviembre de 2025, el señor Daniel
Noboa Azín, en su calidad de Presidente Constitucional de la República del Ecuador,
Decretó: “Artículo 2.- Designar a la señora Gilda Natalia Alcívar García como Ministra

de Educación, Deporte y Cultura. 
  
Que, el extinto Ministerio del Deporte, mediante Acuerdo Ministerial Nro.
MD-DM-2025-0048-A, de 5 de septiembre de 2025, dispuso la suspensión de términos y
plazos administrativos como medida preventiva frente al proceso de fusión institucional; 
  
Que, posteriormente, el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura, mediante
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Resolución Ministerial Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00020-R, de 15 de septiembre
de 2025, ratificó y amplió dicha suspensión en todos los procesos administrativos
derivados de los ministerios fusionados, disposición actualmente vigente; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00047-A de 25 de
septiembre de 2025, la Ministra de Educación, Deporte y Cultura, emitió la delegación a
los distintos titulares de los Viceministerio, constando en el artículo 3, lo siguiente: 
“Artículo 3.- Delegar a el/la Viceministro/a de Deporte el ejercicio de las facultades,

competencias, y atribuciones, previstas en la Constitución de la República del Ecuador,

la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su reglamento de aplicación y demás

normativa aplicable, en el ámbito de deporte, educación física y recreación; con

excepción de la rectoría y aquellas que correspondan de manera exclusiva a la máxima

autoridad del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura, de conformidad con el

ordenamiento jurídico vigente.”; 
  
Que, mediante Acuerdo Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00056-A de 21 de octubre de
2025, la Ministra de Educación, Deporte y Cultura resolvió en su artículo 3, lo siguiente: 
“Delegar a el/la Viceministro/a de Deporte las siguientes atribuciones establecidas en la

Constitución de la República del Ecuador, la Ley del Deporte, Educación Física y

Recreación, su reglamento de aplicación y demás normativa aplicable, en el ámbito de

deporte, educación física y recreación: (…) 21. Intervenir de manera transitoria en las

organizaciones que reciban recursos públicos, en los casos que determine la Ley del

Deporte, Educación Física y Recreación, respetando las normas internacionales;(…)”; 
  
Que, dentro de la disposición general segunda del instrumento legal invocado, se
establece: "El/la delegado/a en todo acto o resolución que ejecute o adopte, en el marco

de la presente delegación, harán constar expresamente esta circunstancia, siendo

considerados como emitidos por la máxima autoridad institucional. Sin perjuicio de ello

y en caso de verificarse que, en el ejercicio de su delegación, inobservaron la ley, los

reglamentos o se apartaren de las instrucciones recibidas, serán personal y directamente

responsables civil, administrativa y penalmente por sus decisiones, acciones y/u 

omisiones."; 
  
Que, la Resolución Nro. MINEDEC-MINEDEC-2026-00013-A emitida por el Ministerio

de Educación, Deporte y Cultura el 18 de febrero de 2026, dispone: 
  
“Artículo 1.- Sustitúyase el artículo 3 por el siguiente texto:// “Artículo 3.- Delegar a

el/la Viceministro/a de Deporte el ejercicio de las facultades, competencias y

atribuciones, previstas en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica

del Deporte, la Educación Física y la Recreación, publicada en el Sexto Suplemento del

Registro Oficial Nro. 233 del 11 de febrero del 2026, y demás normativa aplicable en el

ámbito de deporte, la educación física y la recreación; con excepción de la rectoría y

aquellas que correspondan de manera exclusiva a la máxima autoridad del Ministerio de
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Educación, Deporte y Cultura, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. Le

corresponde a el/la Viceministro/a de Deporte y a los titulares de sus unidades técnicas

el gestionar, establecer y proponer los insumos técnicos necesarios para la expedición de

la normativa necesaria para el cumplimiento de las nuevas competencias y atribuciones

previstas en la Ley Orgánica del Deporte, la Educación Física y la Recreación y demás

normativa aplicable que permitan viabilizar y cumplir el contenido de las disposiciones

generales y transitorias de la referida ley, dentro de los tiempos establecidos para el 

efecto.”; 
  
Que, mediante Resolución Nro. MINEDEC-VD-2025-0043-R de 11 de diciembre de
2025, el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura resolvió prorrogar la intervención de
la Federación Ecuatoriana de Remo, ratificando al señor licenciado Adrián Israel Revelo
Domínguez como su interventor; 
  
Que, mediante Acción de Personal No. 2987 de 24 de noviembre de 2025, la Ministra de
Educación, Deporte y Cultura, nombró al señor Roberto Xavier Ibáñez Romero como
Viceministro del Deporte; 
  
Que, Mediante memorando Nro. MINEDEC-DR-2026-0159-M de 27 de febrero de 2026,
el interventor de la Federación Ecuatoriana de Remo, indicó: “El manejo técnico,

administrativo y financiero efectuado a la Federación Ecuatoriana de Remo, y

considerando que la intervención fue dispuesta por la causal de acefalía en la

representación legal, se informa que, si bien se han evidenciado avances en la gestión

institucional y en la regularización de procesos administrativos y financieros, la causal

que motivó la intervención aún no ha sido plenamente subsanada (…) y con la finalidad

de garantizar la continuidad institucional, la estabilidad administrativa, el adecuado

manejo de recursos públicos y la culminación del proceso de normalización de los clubes

formativos y de alto rendimiento, esta intervención técnica considera necesario extender

el período de intervención”. 
  
Que, mediante memorando Nro. MINEDEC-DAD-2026-0350-M de 12 de marzo de
2026, el Director de Asuntos Deportivos, emitió informe para prórroga de intervención de
la Federación Ecuatoriana de Remo; 
  
Que, Mediante Memorando Nro. MINEDEC-SD-2026-0448-M de 23 de marzo de 2026,
el Subsecretario de Deporte solicito al Director de Capacitación y Certificación de
Actividades del Sistema Deportivo, se sirva validar si: "(...) el Abg. Marcos Xavier Chiqui

Ortiz cumple con los requisitos establecidos en el artículo 57 del Reglamento Sustitutivo

del Reglamento General a la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, para su

designación como interventor de la Federación Ecuatoriana de Remo". 
 
Que, Con Memorando Nro. MINEDEC-DCCASD-2026-0091-M de 23 de marzo de 2026
el Director de Capacitación y Certificación de Actividades del Sistema Deportivo,
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respondió al Subsecretario de Deporte lo siguiente: “Una vez efectuada la verificación

del cumplimiento del perfil, la Dirección de Capacitación y Certificación de Actividades

del Sistema Deportivo certifica que el Abg. Marcos Xavier Chiqui Ortiz, cumple con los

requisitos establecidos en el artículo 57 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento

General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación para ser designado como

Interventor de la Federación Ecuatoriana de Remo, salvo mejor criterio de la máxima

Autoridad o su delegado”. 
  
Que, Mediante Memorando Nro. MINEDEC-SD-2026-0456-M de 23 de marzo de 2026,
el Subsecretario de Deporte, recomendó y solicitó al Subsecretario de Servicios del
Sistema Deportivo que una vez validado el perfil del Abg. Marcos Xavier Chiqui Ortiz
para ser designado interventor de la Federación Ecuatoriana de Remo, y continuar con los
trámites administrativos correspondientes. 
 
Que, al existir elementos concordantes y verificar que no se ha subsanado la existencia de
la causal establecida en el literal a) del artículo 165 de la Ley del Deporte, Educación
Física y Recreación, prevista en el numeral 1 del artículo 230 de la actual Ley Orgánica
del Deporte, la Educación Física y la Recreación, es imprescindible la adopción de
medidas para asegurar el correcto desenvolvimiento de Federación Ecuatoriana de 
Remo, como es la prórroga de intervención y el cambio del interventor, con el afán de
subsanar la situación actual y restablecer las condiciones óptimas para el normal
funcionamiento del organismo deportivo mencionado; 
  
Que, la normativa invocada obedece directamente al régimen de transición previsto en la
disposición transitoria cuarta de la Ley Orgánica del Deporte, la Educación Física y la
Recreación, cuyo propósito es evitar vacíos normativos y garantizar continuidad jurídica
mientras se completa la implementación reglamentaria del nuevo marco legal. En ese
sentido, dicha disposición dicta que, hasta que se promulgue el reglamento de la ley, se
mantienen vigentes las disposiciones reglamentarias anteriores en todo aquello que
resulte compatible con la nueva normativa, por tanto, la Administración debe aplicar esas
reglas transitoriamente, en la medida en que permitan ejecutar competencias y tramitar
actuaciones sin paralizar la gestión pública; 
  
En uso de las atribuciones conferidas en los artículos 154 numeral 1, 226 de la
Constitución de la República, artículos 65, 67, 69 y 71 del Código Orgánico
Administrativo, en concordancia a lo previsto en el Estatuto del Régimen Jurídico de la
Función Ejecutiva y, por delegación expresa de la máxima autoridad del Ministerio de
Educación, Deporte y Cultura, conforme a lo establecido en el Acuerdo Nro.
MINEDEC-MINEDEC-2025-00056-A de 21 de octubre de 2025 y, lo previsto en el
Acuerdo Nro. MINEDEC-MINEDEC-2026-00013-A de 18 de febrero de 2026;  

RESUELVE:
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Artículo 1.- Prorrogar el periodo de intervención de la Federación Ecuatoriana de 
Remo, por el plazo de 90 días, conforme lo dispuesto en el artículo 56 del Reglamento
Sustitutivo al Reglamento General a la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación.
En virtud que la causal de acefalía en la representación legal de la organización deportiva,
no ha sido subsanada, es decir, acefalía en su representación legal.  
  
Artículo 2.- Designar como interventor de la Federación Ecuatoriana de Remo al
abogado Marcos Xavier Chiqui Ortiz, con cédula de ciudadanía No. 091892763-3.
Designación que se realiza con el fin de asegurar el normal desempeño del deporte,
educación física y recreación, y restablecer las condiciones óptimas para el normal
funcionamiento de la organización deportiva. 
  
Artículo 3.- El interventor tendrá las mismas funciones y competencias del presidente y
del representante legal de la Federación Ecuatoriana de Remo, mientras dure su cargo. 
  
En tal virtud, se establece como función y atribución del interventor, las siguientes: 
  
1.Velar por el cumplimiento de la norma legal, reglamentaria y estatutaria, por parte de
los órganos de dirección, administración, técnica, disciplinaria y deportiva; 
2. Nombrar un administrador para el Organismo Deportivo de ser necesario; 
3. Convocar a Asambleas Generales y dirigirlas; 
4. Emitir informes y tomar las medidas necesarias oportunamente respecto de las
irregularidades en el funcionamiento de la organización para su corrección y respectiva
sanción, emitir los reglamentos necesarios para el procedimiento eleccionario tanto para
elegir al representante de las y los deportistas como de la fuerza técnica si fueren
necesarios, sin que se necesite la aprobación de ningún organismo de funcionamiento del
organismo deportivo intervenido; 
5. Vigilar y cuidar que los fondos de la institución sean empleados conforme a los
respectivos presupuestos y a la planificación anual de la institución; 
6. Admitir o negar la afiliación de Organizaciones Deportivas y deportistas a la
Federación, sujetándose a la normativa aplicable para el efecto; 
7. Colaborar con las entidades gubernamentales que ejercen inspección y vigilancia y
presentar los informes solicitados; 
8. Velar que se lleve correctamente la contabilidad con aplicación de las regulaciones de
carácter general; 
9. Inspeccionar y administrar los bienes inmuebles de la organización y adoptar medidas
preventivas para su conservación y seguridad; 
10. Ejercer el control de las cuentas, ejecución presupuestaria, contabilidad y estados
financieros de la organización deportiva intervenida, y proponer las acciones correctivas
que sean necesarias; 
11. Exigir que las actividades de la organización deportiva se ajusten a la normativa 
vigente; 
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12. Respetar las normas y reglamentos internacionales; 
13. Actuar acorde a las funciones y competencias establecidas en la Ley que regula el
Deporte, Educación Física y Recreación y su Reglamento; teniendo en todos los casos la
facultad de convocar a Asamblea General de conformidad con la citada Ley y el Estatuto,
y otorgar el visto bueno para que sean válidos todos los actos y contratos de la
organización intervenida; 
14. Realizar las gestiones necesarias ante las Instituciones del Sistema Financiero
Nacional, en donde tenga cuentas bancarias la Organización Deportiva; 
15. Presentar informes de gestión y de cumplimiento cuando lo requiera el/la titular del
Viceministerio del Deporte, el/la titular de la Subsecretaría de Servicios del Sistema
Deportivo, y/o la máxima autoridad del Ministerio Sectorial o su delegado; 
16.Emitir un informe final a la máxima autoridad de esta Institución o su delegado,
mismo que deberá contener todas las acciones ejecutadas para dar cumplimiento a la
presente resolución, con la respectiva motivación administrativa, financiera y técnica; 
17. Ejercer todas las atribuciones y funciones del directorio de la Federación, que
conlleve al buen funcionamiento de la Organización Deportiva; 
18. Cargar toda la documentación generada durante el ejercicio de sus funciones en el
Sistema de Intervenciones: https://aplicativos.deporte.gob.ec/interventores/index, y, 
19. Las demás que determine la normativa aplicable, el Estatuto de la organización
deportiva y las disposiciones emanadas por el Ministerio Sectorial. 
  
Artículo 4.- Ratificar el contenido de todos los actos administrativos relacionados con la
intervención de la Federación Ecuatoriana de Remo, en todo lo que no hubiere sido
reformado o se opusiere al presente instrumento.  
 
Artículo 5.- Disponer al  licenciado Adrián Israel Revelo Domínguez, en su calidad de
Interventor saliente de la Federación Ecuatoriana de Remo, remita al abogado Marcos
Xavier Chiqui Ortiz, su informe final de intervención con los respectivos habilitantes en
el término de quince (15) días contados a partir de la fecha de expedición de la presente
resolución. 

DISPOSICIONES FINALES 
 

Primera. - Cargar la presente Resolución en el sistema de intervenciones. 
  
Segunda. - Notificar el presente instrumento: 
  
1. Al/la titular de la Subsecretaría de Deporte; 
2. Al/la titular de la Subsecretaría de Servicios del Sistema Deportivo; 
3. Al/la titular de la Subsecretaría de Actividad Física; 
4. Al/la titular de la Coordinación General Administrativa Financiera; 
5. Al/la titular Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica; 
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6. Al/la titular Coordinación General de Tecnologías de la Información y Comunicación; 
7. Al/la titular de la Coordinación General de Secretaría y Atención al Ciudadano; 
8. Al/la titular de la Dirección de Comunicación Social; 
9. Al/la titular de la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones; 
10. Al/la titular de la Dirección de Asuntos Deportivos; 
11. Al/la titular de la Dirección de Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos; 
12. Al/la titular de la Dirección Nacional Financiera; 
13. Al/la titular de la Dirección de Deporte de Alto Rendimiento; 
14. Al/la titular de la Dirección de Supervisión y Defensa del Deporte; 
15. Al/la titular de la Dirección de Cooperación y Asuntos Internacionales; 
16. Al ex interventor de la Federación Ecuatoriana de Remo; y,  
17. Al nuevo interventor de la Federación Ecuatoriana de Remo. 
  
Tercero. - Disponer al/la titular de la Dirección de Deporte de Alto Rendimiento, y al/la
titular de la Dirección de Supervisión y Defensa del Deporte, realicen el seguimiento
respectivo al interventor designado hasta que entregue su informe final a la máxima
autoridad de esta Institución o su delegado, mismo que deberá contener todas las acciones
ejecutadas para dar cumplimiento a la presente resolución, con la respectiva motivación
administrativa, financiera y técnica. 
  
El/la titular de la Dirección de Deporte de Alto Rendimiento revisará el informe final
detallado en la presente disposición y ejecutará las acciones que correspondan, en virtud
del análisis que se realice de todos los elementos que consten en la documentación
remitida por el/la interventor/a. Para ello, de ser el caso, coordinará con las Unidades
Administrativas respectivas, considerando la causal de la intervención y el contenido del
informe presentado. 
  
Cuarta.- Disponer a los/las titulares de las Subsecretarías, y Direcciones del Ministerio
de Educación, Deporte y Cultura, brinden el contingente y apoyo necesarios para el
normal y oportuno desenvolvimiento de las funciones asignadas al interventor. 
  
Quinta.- La presente Resolución es documento habilitante suficiente para que el
interventor realice las gestiones necesarias ante entidades públicas y privadas. 
  
Sexta.- Una vez que se elija al nuevo directorio y éste sea registrado en el Ministerio
Sectorial, cualquier Resolución que indique que la Organización Deportiva se encuentra
intervenida, quedará sin efecto y por lo tanto quedará extinguida, esto incluirá el cargo
del Interventor que se haya designado. 
  
Séptima.- Disponer al/la titular de la Coordinación General de Secretaría y Atención al
Ciudadano, se encargue del trámite de publicación del presente instrumento legal en el
Registro Oficial. 
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Octava. - Disponer al/la titular de la Dirección de Comunicación Social, publique la
presente Resolución en la página web de la institución y difunda su contenido a través de
las plataformas pertinentes. 
  
Novena. - El presente instrumento legal entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Elaborado Por: Diego Fernando Trujillo Ll.  
PROFESIONAL EN EL ÁMBITO LEGAL PARA EL FORTALECIMIENTO DE
LA GESTIÓN DE ASUNTOS DEPORTIVOS. 

 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Roberto Xavier Ibañez Romero
VICEMINISTRO DE DEPORTE 

gb/lm/jm
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN COMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES

 

CONSIDERANDO:

  
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la
República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no

engañosa sobre su contenido y características”; 
  
Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de

la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) Regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 
  
Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 263 de 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (…)"; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 99 de 14 de agosto de 2025, en su artículo 1 se
decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Turismo al Ministerio de Producción,

Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, integrándose dentro de su estructura orgánica

como parte Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, para el

ejercicio de las competencias, atribuciones y funciones, que les sean asignadas, debiendo

garantizarse para ello la desconcentración de los procesos sustantivos, conforme se

determine en la fase de fusión implementación de la reforma institucional”; 
  
Que, en la normativa ibidem en su artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, contemplado en el artículo 1 del presente decreto, modifíquese la

denominación del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca a

Ministerio de Producción, Comercio Exterior e Inversiones, el cual asumirá todas las

competencias, atribuciones, funciones, representaciones y delegaciones constantes en

leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que le correspondían al

Ministerio de Turismo”; 
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Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0028-A, de 08 de junio
de 2023, publicado en el cuarto Suplemento Nº 332 del Registro Oficial, de 15 de junio
de 2023, se expidió el Tarifario de los Servicios que presta el Servicio Ecuatoriano de
Normalización – INEN, y que en su Disposición Derogatoria establece “Deróguese y

déjese sin efecto todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se contrapongan

con el presente Acuerdo”; 
  
Que, la Organización Internacional de Normalización (ISO), en el año 2022, publicó el
Documento Normativo ISO 31073:2022 Gestión del riesgo — Vocabulario;  
  
Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de
Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado el Documento Normativo 
ISO 31073:2022 Gestión del riesgo — Vocabulario y su elaboración ha seguido el
trámite regular de conformidad a los procedimientos e instructivos del INEN; 
  
Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la
Calidad y aprobado por la Directora de Gestión Estratégica de la Calidad; contenido en la
Matriz de Revisión Técnica No. NOR-0179 de 26 de marzo de 2026 se recomendó
continuar con los trámites de oficialización de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE
INEN-ISO 31073, Gestión del riesgo — Vocabulario (ISO 31073:2022, IDT); 
  
Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema
Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución
rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del
Artículo 17 de la Ley Ibídem que establece: "En relación con el INEN, corresponde al

Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuesta de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (…)", en consecuencia es competente para aprobar y oficializar con el
carácter de VOLUNTARIA la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 31073,
Gestión del riesgo — Vocabulario (ISO 31073:2022, IDT), mediante su publicación en
el Registro Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores y 
consumidores; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de noviembre de 2011, publicado
en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y
Productividad delega a la Subsecretaría de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar
las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la
conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con
lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 
  
Que, mediante Resolución del Comité Interministerial de la Calidad No. RESOLUCIÓN
No. 003-2025-CIMC publicada en el Registro Oficial Nº 84 de 18 de julio de 2025, se
establece que “Cuando un Reglamento Técnico Ecuatoriano haga referencia expresa a
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una “normativa técnica vigente” o utilice expresiones de similar significado, se

entenderá que la norma técnica aplicable será aquella que se encontraba en vigor a la

fecha de la oficialización del respectivo Reglamento Técnico Ecuatoriano, y que, cuando 

un Reglamento Técnico Ecuatoriano establezca el cumplimiento de una normativa

técnica sin indicar expresamente su fecha de vigencia, se considerará aplicable aquella

que se encontraba vigente a la fecha de la oficialización del reglamento”; y, 
  
En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 
  

RESUELVE:

  
ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Norma
Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 31073, Gestión del riesgo — Vocabulario (ISO
31073:2022, IDT) que, define los términos genéricos relativos a la gestión del riesgo
que enfrentan las organizaciones. 
  
ARTÍCULO 2.- Esta Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 31073:2026, entrará
en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 
  
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Eduardo Xavier Calderón Morales
SUBSECRETARIO DE CALIDAD 
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MINISTERIO DE PRODUCCIÓN COMERCIO EXTERIOR E INVERSIONES

 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la
República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no

engañosa sobre su contenido y características”; 
  
Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de

la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) Regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 
  
Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 263 de 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (…)"; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 99 de 14 de agosto de 2025, en su artículo 1 se
decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Turismo al Ministerio de Producción,

Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, integrándose dentro de su estructura orgánica

como parte Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, para el

ejercicio de las competencias, atribuciones y funciones, que les sean asignadas, debiendo

garantizarse para ello la desconcentración de los procesos sustantivos, conforme se

determine en la fase de fusión implementación de la reforma institucional”; 
  
Que, en la normativa ibidem en su artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, contemplado en el artículo 1 del presente decreto, modifíquese la

denominación del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca a

Ministerio de Producción, Comercio Exterior e Inversiones, el cual asumirá todas las

competencias, atribuciones, funciones, representaciones y delegaciones constantes en

leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que le correspondían al

Ministerio de Turismo”; 
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Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-MPCEIP-2023-0028-A, de 08 de junio
de 2023, publicado en el cuarto Suplemento Nº 332 del Registro Oficial, de 15 de junio
de 2023, se expidió el Tarifario de los Servicios que presta el Servicio Ecuatoriano de
Normalización – INEN, y que en su Disposición Derogatoria establece “Deróguese y

déjese sin efecto todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se contrapongan

con el presente Acuerdo”; 
  
Que, la Organización Internacional de Estandarización (ISO), en el año 2023, publicó la
Norma Técnica Internacional ISO 5425:2023, Specifications for use of poly(lacticacid)
based filament in additive manufacturing applications; 
  
Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de
Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Norma Técnica
Internacional ISO 5425:2023, Specifications for use of poly(lacticacid) based filament
in additive manufacturing applications como la NTE INEN-ISO 3758, Textiles –
Código de etiquetado de conservación por medio de símbolos (ISO 3758:2023, IDT)
y su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad a los procedimientos e
instructivos del INEN; 
  
Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la
Calidad y aprobado por el Director de Gestión Estratégica de la Calidad; contenido en la
Matriz de Revisión Técnica No. PCS-0055 de 27 de marzo de 2026, se recomendó
continuar con los trámites de oficialización de la NTE INEN-ISO 3758, Textiles –
Código de etiquetado de conservación por medio de símbolos (ISO 3758:2023, IDT); 
  
Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema
Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución
rectora del Sistema Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del
Artículo 17 de la Ley Ibídem que establece: "En relación con el INEN, corresponde al

Ministerio de Industrias y Productividad: aprobar las propuesta de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (…)", en consecuencia es competente para aprobar y oficializar con el
carácter de VOLUNTARIA la NTE INEN-ISO 3758, Textiles – Código de etiquetado
de conservación por medio de símbolos (ISO 3758:2023, IDT), mediante su
publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de intereses entre
proveedores y consumidores; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de noviembre de 2011, publicado
en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y
Productividad delega a la Subsecretaría de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar
las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la
conformidad propuestos por el INEN en el ámbito de su competencia de conformidad con

2/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



26 

Miércoles 15 de abril de 2026 Registro Oficial Nº 265

Resolución Nro. MPCEI-SC-2026-0049-R

Guayaquil, 02 de abril de 2026

lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su Reglamento General; 
  
Que, mediante Resolución del Comité Interministerial de la Calidad No. RESOLUCIÓN
No. 003-2025-CIMC publicada en el Registro Oficial Nº 84 de 18 de julio de 2025, se
establece que “Cuando un Reglamento Técnico Ecuatoriano haga referencia expresa a

una “normativa técnica vigente” o utilice expresiones de similar significado, se 

entenderá que la norma técnica aplicable será aquella que se encontraba en vigor a la

fecha de oficialización del respectivo Reglamento Técnico Ecuatoriano, y que, Cuando

un Reglamento Técnico Ecuatoriano establezca el cumplimiento de una normativa

técnica sin indicar expresamente su fecha de vigencia, se considerará aplicable aquella

que se encontraba vigente a la fecha de oficialización del reglamento”; y, 
  
En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 
  

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Norma
Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 5425, Especificaciones para el uso de filamentos
basados en ácido poliláctico en aplicaciones de fabricación aditiva (ISO 5425:2023,
IDT) que especifica los requisitos técnicos, métodos de ensayo, reglas de detección,
marcado/etiquetado, envasado y embalado, transporte y almacenamiento del
filamento basado en ácido poliláctico (PLA) para uso específico en tecnología de
fabricación aditiva, como materiales de extrusión (MEX). El documento aplica para
el filamento basado en PLA para aplicaciones de fabricación aditiva MEX. 
  
ARTÍCULO 2.- Esta Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 5425, entrará en
vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 
  
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Sr. Eduardo Xavier Calderón Morales
SUBSECRETARIO DE CALIDAD 

mc/le
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Firmado electrónicamente por: 

EDUARDO XAVIER 
CALDERON MORALES
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RESOLUCIÓN Nro. JPRFM-2026-016-SP 
 

LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN FINANCIERA Y MONETARIA 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 226, prescribe que las 
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la Ley; 

 
Que,  el artículo 227 ibidem señala que la Administración Pública constituye un servicio a la 

colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
coordinación, planificación, entre otros; 

 
Que,  el inciso primero del artículo 303 de la norma constitucional determina que la 

formulación de las políticas monetaria, crediticia, cambiaria y financiera es facultad 
exclusiva de la Función Ejecutiva y se instrumentará a través del Banco Central del 
Ecuador; 

 
Que, el 13 de octubre de 2025, se publicó la Ley Orgánica Reformatoria del Código Orgánico 

Monetario y Financiero, en el Sexto Suplemento del Registro Oficial Nro. 142; 
 
Que,  el artículo 13 del Código Orgánico Monetario y Financiero crea la Junta de Política y 

Regulación Financiera y Monetaria, parte de la Función Ejecutiva, como órgano con 
autonomía funcional, técnica, institucional, y en sus decisiones, responsable de la 
formulación de la política y regulación monetaria, crediticia, financiera, de valores, 
seguros y servicios de atención integral de salud prepagada. La Junta de Política y 
Regulación Financiera y Monetaria será el máximo órgano de gobierno del Banco 
Central del Ecuador; 

 
Que, el artículo 17 del Código referido, en su parte pertinente, determina que: 
 
 “(...) Para el cumplimiento de estas funciones, la Junta expedirá las normas en las 

materias propias de su competencia, sin que puedan alterar las disposiciones legales. 
La Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria podrá emitir normativa por 
segmentos, actividades económicas y otros criterios. Inclusive podrá reformar o 
derogar normativa de las extintas Junta de Política y Regulación Monetaria, Junta de 
Política y Regulación Financiera, o de la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
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Financiera. 

 
 Todas las normas y políticas que expida la Junta de Política y Regulación Financiera y 

Monetaria en el ejercicio de sus funciones, deberes y facultades deberán estar 
respaldadas en informes técnicos y jurídicos debidamente fundamentados (...)”; 
 

Que, el artículo 18 ibidem establece las funciones específicas de la Junta de Política y 
Regulación Financiera y Monetaria. En particular, le faculta para regular la creación, 
constitución, organización, actividades, operación y liquidación de las entidades de 
seguros; emitir el marco regulatorio prudencial; dictar las normas que regulan los 
seguros y reaseguros; y, aplicar las disposiciones del Código, respectivamente, de ser el 
caso, con base en propuestas presentadas por las respectivas superintendencias, 
dentro de sus respectivos ámbitos de competencia;   

  
Que, el artículo 24 del mismo Código dispone que los actos de la Junta de Política y 

Regulación Financiera y Monetaria gozan de la presunción de legalidad y se expresarán 
mediante resoluciones que tendrán fuerza obligatoria, las cuales regirán desde su 
publicación en el Registro Oficial, o desde la fecha de su expedición cuando así lo 
determine la Junta, de conformidad con la materia; 

 
Que, el artículo 25.2 ibidem determina que la Secretaría Técnica de la Junta de Política y 

Regulación Financiera y Monetaria la ejerce el Banco Central del Ecuador, y el artículo 
25.3 establece como sus funciones la elaboración de informes técnicos y jurídicos que 
respalden las propuestas de regulación, brindar apoyo técnico y administrativo a la 
Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria y las demás que le sean 
asignadas por dicha Junta; 

 
Que,  el artículo 78 del Código Orgánico Monetario y Financiero establece que la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros ejercerá la vigilancia, auditoría, 
intervención, control y supervisión del mercado de valores, del régimen de seguros y 
de las personas jurídicas de derecho privado no financieras.; 

 
Que,  la “Ley Orgánica que Regula a las Compañías que Financien Servicios de Atención 

Integral de Salud Prepagada y a las de Seguros que Oferten Cobertura de Seguros de 
Asistencia Médica”, en su Disposición General Primera prevé que la Junta de Política y 
Regulación Financiera y Monetaria tiene la facultad para emitir regulaciones aplicables 
a las compañías que financien servicios de atención integral de salud prepagada, de 
carácter económico, financiero y contable; y, en relación con la metodología y forma 
de cálculo de las reservas técnicas, establecidas en esta Ley y a las que determinare la 
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Superintendencia de Compañías, tomando en cuenta obligatoriamente sus 
características y especificidades; 

 
Que, la Disposición General Vigésima Novena ibidem señala: “En la legislación vigente en la 

que se haga mención, indistintamente, la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera, la Junta de Política y Regulación Monetaria; o, a la Junta de Política y 
Regulación Financiera reemplácese y entiéndase como "Junta de Política y Regulación 
Financiera y Monetaria”;  

 
Que, la Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgánica Reformatoria del Código Orgánico 

Monetario y Financiero determina que los miembros de la Junta de Política y 
Regulación Financiera y Monetaria, posesionados el 16 de septiembre de 2025 por la 
Asamblea Nacional, continuarán ejerciendo sus funciones para los periodos que fueron 
designados y mantendrán su continuidad laboral y derechos adquiridos;  

 
Que, mediante Oficio Nro. T.233-SGJ-25-098, de 5 de septiembre de 2025, suscrito por el 

señor Presidente Constitucional de la República, dirigido al Presidente de la Asamblea 
Nacional, envió el listado de candidatos para la designación de los Miembros de la 
Junta de Política de Regulación Financiera y Monetaria; así como, la temporalidad de 
su permanencia dentro del periodo inicial; 

 
Que, el Pleno de la Asamblea Nacional, con fecha 16 de septiembre de 2025, designó y 

posesionó a los miembros de la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria, 
en las personas de: Gustavo Estuardo Camacho Dávila; Silvia Daniela Moya Arteta; 
Roberto Javier Basantes Romero; y, María Isabel Camacho Cárdenas;  

 
Que, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, mediante Oficio Nro. SCVS-INS-

2026-00062307-O, de 1 de abril de 2026, remitió el Informe Técnico y Jurídico, de la 
misma fecha, en el cual, entre otros, solicitó la ampliación de los plazos de las 
Disposiciones Transitorias Primera, Tercera y Cuarta del Capítulo III “Norma de 
Inversiones Obligatorias para las Compañías que Financien Servicios de Atención 
Integral de Salud Prepagada”, Título VII “Normas de Prudencia Técnica de las 
Compañías que Financien Servicios de Atención Integral de Salud Prepagada”, Libro III 
“Sistema de Seguros Privados” de la Codificación de Resoluciones Monetarias, 
Financieras, de Valores y Seguros;  

 
Que, la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria, mediante sesión 

extraordinaria Nro. 010-2026, bajo modalidad electrónica, con fecha 08 de abril de 
2026, conoció la propuesta remitida mediante Memorando Nro. BCE-BCE-2026-0128-
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M, de 07 de abril de 2026, por el Gerente General del Banco Central del Ecuador al 
Presidente de la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria; así como, el 
Informe Técnico Nro. BCE-GEEE-027-2026 / BCE-SEMF-031-2026, de 7 de abril de 2026; 
y, el Informe Jurídico Nro. BCE-GJ-037-2026, de 07de abril de 2026; y, 

 
En ejercicio de sus funciones y en atención del artículo 24 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero, la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria, 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- En la Disposición Transitoria Tercera del Capítulo III “Norma de Inversiones 
Obligatorias para las Compañías que Financien Servicios de Atención Integral de Salud 
Prepagada”, Título VII “Normas de Prudencia Técnica de las Compañías que Financien Servicios 
de Atención Integral de Salud Prepagada”, Libro III “Sistema de Seguros Privados” de la 
Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, sustitúyase el 
texto “un (1) año” por el siguiente: “quince (15) meses”. 
 
Artículo 2.- En la Disposición Transitoria Cuarta del Capítulo III “Norma de Inversiones 
Obligatorias para las Compañías que Financien Servicios de Atención Integral de Salud 
Prepagada”, Título VII “Normas de Prudencia Técnica de las Compañías que Financien Servicios 
de Atención Integral de Salud Prepagada”, Libro III “Sistema de Seguros Privados” de la 
Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, sustitúyase el 
texto “un (1) año” por el siguiente: “quince (15) meses”. 
 
DISPOSICIÓN FINAL. - Esta resolución entrará en vigor a partir de su expedición, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Encárguese de su publicación en la página web institucional y la actualización de la 
Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, a la Secretaría 
General del Banco Central del Ecuador. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - Dada en la ciudad de Quito D.M., a 08 de abril de 2026. 
 

EL PRESIDENTE 
 
 
 

Mgs. Gustavo Estuardo Camacho Dávila 
 

Firmado electrónicamente por: 

GUSTAVO ESTUARDO 
CAMACHO DAVILA
 
Validar únicamente con FirmaEC



31 

Miércoles 15 de abril de 2026Registro Oficial Nº 265
RESOLUCIÓN Nro. JPRFM-2026-016-SP 
                                                Página | 5 

 

                                                                                                                           
 
Proveyó y firmó la resolución que antecede el magíster Gustavo Estuardo Camacho Dávila - 
Presidente de la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria, en la ciudad de Quito 
D.M., el 08 de abril de 2026.- LO CERTIFICO. 
 
 

SECRETARÍA TÉCNICA 
 
 
 

Abg. Ninoska Geovanna Ceballos Pin 
 

Firmado electrónicamente por: 

NINOSKA GEOVANNA 
CEBALLOS PIN
 
Validar únicamente con FirmaEC
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RESOLUCIÓN Nro. JPRFM-2026-017-S 
 

LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN FINANCIERA Y MONETARIA 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 226, prescribe que las 
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la Ley; 

 
Que,  el artículo 227 ibidem señala que la Administración Pública constituye un servicio a la 

colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
coordinación, planificación, entre otros; 

 
Que,  el inciso primero del artículo 303 de la norma constitucional determina que la 

formulación de las políticas monetaria, crediticia, cambiaria y financiera es facultad 
exclusiva de la Función Ejecutiva y se instrumentará a través del Banco Central del 
Ecuador; 

 
Que, el 13 de octubre de 2025, se publicó la Ley Orgánica Reformatoria del Código Orgánico 

Monetario y Financiero, en el Sexto Suplemento del Registro Oficial Nro. 142; 
 
Que,  el artículo 13 del Código Orgánico Monetario y Financiero crea la Junta de Política y 

Regulación Financiera y Monetaria, parte de la Función Ejecutiva, como órgano con 
autonomía funcional, técnica, institucional, y en sus decisiones, responsable de la 
formulación de la política y regulación monetaria, crediticia, financiera, de valores, 
seguros y servicios de atención integral de salud prepagada. La Junta de Política y 
Regulación Financiera y Monetaria será el máximo órgano de gobierno del Banco 
Central del Ecuador; 

 
Que, el artículo 17 del Código referido, en su parte pertinente, determina que: 
 
 “(...) Para el cumplimiento de estas funciones, la Junta expedirá las normas en las 

materias propias de su competencia, sin que puedan alterar las disposiciones legales. 
La Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria podrá emitir normativa por 
segmentos, actividades económicas y otros criterios. Inclusive podrá reformar o 
derogar normativa de las extintas Junta de Política y Regulación Monetaria, Junta de 
Política y Regulación Financiera, o de la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
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Financiera. 

 
 Todas las normas y políticas que expida la Junta de Política y Regulación Financiera y 

Monetaria en el ejercicio de sus funciones, deberes y facultades deberán estar 
respaldadas en informes técnicos y jurídicos debidamente fundamentados (...)”; 
 

Que, el artículo 18 ibidem establece las funciones específicas de la Junta de Política y 
Regulación Financiera y Monetaria. En particular, le faculta para regular la creación, 
constitución, organización, actividades, operación y liquidación de las entidades de 
seguros; emitir el marco regulatorio prudencial; dictar las normas que regulan los 
seguros y reaseguros; y aplicar las disposiciones del Código, respectivamente, de ser el 
caso, con base en propuestas presentadas por las respectivas superintendencias, 
dentro de sus respectivos ámbitos de competencia;   

  
Que, el artículo 24 del mismo Código dispone que los actos de la Junta de Política y 

Regulación Financiera y Monetaria gozan de la presunción de legalidad y se expresarán 
mediante resoluciones que tendrán fuerza obligatoria, las cuales regirán desde su 
publicación en el Registro Oficial, o desde la fecha de su expedición cuando así lo 
determine la Junta, de conformidad con la materia; 

 
Que, el artículo 25.2 ibidem determina que la Secretaría Técnica de la Junta de Política y 

Regulación Financiera y Monetaria la ejerce el Banco Central del Ecuador, y el artículo 
25.3 establece como sus funciones la elaboración de informes técnicos y jurídicos que 
respalden las propuestas de regulación, brindar apoyo técnico y administrativo a la 
Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria y las demás que le sean 
asignadas por dicha Junta; 

 
Que,  el artículo 78 del Código Orgánico Monetario y Financiero establece que la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros ejercerá la vigilancia, auditoría, 
intervención, control y supervisión del mercado de valores, del régimen de seguros y 
de las personas jurídicas de derecho privado no financieras.; 

 
Que,  El artículo 22 del Código Orgánico Monetario y Financiero, Libro III “Ley General de 

Seguros” establece que las compañías de seguros y reaseguros deberán mantener, en 
todo tiempo, los requerimientos de solvencia generales o por ramos que regule la 
Junta, considerando entre otros factores las inversiones obligatorias. Faculta además a 
dicha Junta a emitir la normativa necesaria para aplicar el régimen de solvencia, 
pudiendo determinar los plazos, condiciones, medidas y acciones necesarios para su 
aplicación; 
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Que, la Disposición General Vigésima Novena ibidem señala: “En la legislación vigente en la 

que se haga mención, indistintamente, la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera, la Junta de Política y Regulación Monetaria; o, a la Junta de Política y 
Regulación Financiera reemplácese y entiéndase como "Junta de Política y Regulación 
Financiera y Monetaria”;  

 
Que, la Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgánica Reformatoria del Código Orgánico 

Monetario y Financiero determina que los miembros de la Junta de Política y 
Regulación Financiera y Monetaria, posesionados el 16 de septiembre de 2025 por la 
Asamblea Nacional, continuarán ejerciendo sus funciones para los periodos que fueron 
designados y mantendrán su continuidad laboral y derechos adquiridos;  

 
Que, mediante Oficio Nro. T.233-SGJ-25-098, de 5 de septiembre de 2025, suscrito por el 

señor Presidente Constitucional de la República, dirigido al Presidente de la Asamblea 
Nacional, envió el listado de candidatos para la designación de los Miembros de la 
Junta de Política de Regulación Financiera y Monetaria; así como, la temporalidad de 
su permanencia dentro del periodo inicial; 

 
Que, el Pleno de la Asamblea Nacional, con fecha 16 de septiembre de 2025, designó y 

posesionó a los miembros de la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria, 
en las personas de: Gustavo Estuardo Camacho Dávila; Silvia Daniela Moya Arteta; 
Roberto Javier Basantes Romero; y, María Isabel Camacho Cárdenas;  

 
Que, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, mediante Oficio Nro. SCVS-INS-

2026-00062329-O, de 1 de abril de 2026, remitió el Informe Técnico y Jurídico, de 31 
de marzo de 2026, en el cual, entre otros, solicitó la ampliación de los plazos de las 
Disposiciones Transitorias Primera y Tercera del Capítulo VII “Norma sobre los 
Segmentos y Porcentajes Máximos de Inversión Obligatoria”, Título III “De la Vigilancia, 
Control e Información del Sistema de Seguro Privado”, Libro III “Sistema de Seguros 
Privados” de la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y 
Seguros;  

 
Que, la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria, mediante sesión 

extraordinaria Nro. 010-2026, bajo modalidad electrónica, con fecha 08 de abril de 
2026, conoció la propuesta remitida mediante Memorando Nro. BCE-BCE-2026-0129-
M, de 07 de abril de 2026, por el Gerente General del Banco Central del Ecuador al 
Presidente de la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria; así como, el 
Informe Técnico Nro. BCE-GEEE-029-2026/BCE-SEMF-032-2026, de 7 de abril de 2026; 
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y, el Informe Jurídico Nro. BCE GJ 0 37 202 6, de 07 de abril de 2026; y, 

 
En ejercicio de sus funciones y en atención del artículo 24 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero, la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria, 
 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- En la Disposición Transitoria Primera del Capítulo VII “Norma sobre los segmentos y 
porcentajes máximos de Inversión Obligatoria”, Título III “De la Vigilancia, Control e 
Información del Sistema de Seguro Privado”, Libro III “Sistema de Seguros Privados” de la 
Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, sustitúyase el 
texto “un (1) año” por el siguiente: “quince (15) meses”. 
 
Artículo 2.- En la Disposición Transitoria Tercera del Capítulo VII “Norma sobre los segmentos y 
porcentajes máximos de Inversión Obligatoria”, Título III “De la Vigilancia, Control e 
Información del Sistema de Seguro Privado”, Libro III “Sistema de Seguros Privados” de la 
Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, sustitúyase el 
texto “un (1) año” por el siguiente: “quince (15) meses”. 
 
DISPOSICIÓN FINAL. - Esta resolución entrará en vigor a partir de su expedición, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Encárguese de su publicación en la página web institucional y la actualización de la 
Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, a la Secretaría 
General del Banco Central del Ecuador. 
 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - Dada en la ciudad de Quito D.M., a 08 de abril de 2026. 
 
 

EL PRESIDENTE 
 
 
 
 

Mgs. Gustavo Estuardo Camacho Dávila 
 
 

Firmado electrónicamente por: 

GUSTAVO ESTUARDO 
CAMACHO DAVILA
 
Validar únicamente con FirmaEC
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Proveyó y firmó la resolución que antecede el magíster Gustavo Estuardo Camacho Dávila - 
Presidente de la Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria, en la ciudad de Quito 
D.M., el 08 de abril de 2026.- LO CERTIFICO. 
 
 

SECRETARÍA TÉCNICA 
 
 
 

Abg. Ninoska Geovanna Ceballos Pin 
 

Firmado electrónicamente por: 

NINOSKA GEOVANNA 
CEBALLOS PIN
 
Validar únicamente con FirmaEC
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           RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2026-0039 
 

FREDDY ALFONSO MONGE MUÑOZ 
 INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 
CONSIDERANDO: 

  
 
Que,  el artículo innumerado a continuación del artículo 23 del Reglamento General de 

la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, dispone: “Art. (...).- A las 
asociaciones se aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al 
sector cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del 
sector asociativo. (…)”;  

 
Que,  el artículo 17, del referido Reglamento General, dispone: “(…) Cancelación de 

registro.- La Superintendencia, una vez que apruebe el informe final del 
liquidador, dispondrá la cancelación del registro de la organización, 
declarándola extinguida de pleno derecho y notificando del particular al 
Ministerio encargado de la inclusión económica y social, para que, igualmente, 
cancele su registro en esa entidad (…)”;  

 
Que,  el artículo 59, número 9, del Reglamento ut supra establece: “(...) Atribuciones y 

responsabilidades.- Son atribuciones y responsabilidades del liquidador, las 
siguientes: (…) 9. Presentar el informe y balance de liquidación finales (…)”; 

 
Que, el artículo 64, ibídem, dispone: “(…) Informe final.- El liquidador presentará a 

la asamblea general y a la Superintendencia un informe final de su gestión que 
incluirá el estado financiero de situación final y el balance de pérdidas y 
ganancias debidamente auditados, con la distribución del saldo patrimonial, de 
ser el caso (…)”; 

 
Que, el artículo 24, de la Norma de Control que Regula la Intervención de las 

Cooperativas y Liquidación de las Organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria y la Calificación de Interventores y Liquidadores, expedida mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-INGINT-2021-0389, de 26 de julio de 
2021, reformada, dispone: “(…) Carencia de patrimonio.- El liquidador 
levantará y suscribirá el acta de carencia de patrimonio cuando: 1) La totalidad 
de los activos constantes en el estado financiero final de liquidación, no sean 
suficientes para satisfacer las obligaciones de la organización; o, 2) Si realizado 
el activo y saneado el pasivo no existe saldo del activo o sobrante. El acta de 
carencia de patrimonio deberá estar suscrita también por el contador, en caso de 
haberlo, y se remitirá a la Superintendencia (…)”; 

 
Que, el artículo 27, de la Norma de Control, referida anteriormente establece: “(…) 

Remisión de documentos a la Superintendencia.- El liquidador remitirá a la 
Superintendencia con las respectivas firmas de responsabilidad: el informe final 
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de gestión con sus respectivos respaldos documentales, informe de auditoría, de 
ser el caso, estado de situación financiera, estado de resultados, información 
sobre el destino del saldo del activo, convocatoria, acta de asamblea o junta 
general en la que se conoció dicho informe final, listado de asistentes, y demás 
documentos de respaldo que a criterio de la Superintendencia o del liquidador 
sean necesarios (…)”; 

Que,  el artículo 28, de la Norma ut supra, dice: “(…) Extinción de la personalidad 
jurídica. Concluido el proceso de liquidación, la Superintendencia expedirá la 
resolución que dispondrá la extinción de la personalidad jurídica de la 
organización, su cancelación del registro de esta Superintendencia; y, la 
notificación al Ministerio a cargo de los registros sociales, para la respectiva 
cancelación (…)"; 

 
Que, del Acuerdo Ministerial No. 032, de 18 de agosto de 2009, emitido por el 

Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, se desprende que se 
aprobó el estatuto y otorgó personería jurídica a la ASOCIACION 
AGROPECUARIA 20 DE DICIEMBRE, con domicilio en el cantón Salitre, 
provincia de Guayas; 

 
Que,  mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2014-005847, de 01 de agosto de 2014, 

esta Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, aprobó el estatuto social 
adecuado a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria de la ASOCIACION 
AGROPECUARIAS 20 DE DICIEMBRE; 

 
Que, a través de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INSOEPS-INFMR-2024-0162, de 

30 de julio de 2024, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria resolvió 
declarar la disolución y disponer el inicio del proceso de liquidación de la 
ASOCIACION AGROPECUARIAS 20 DE DICIEMBRE, designando como 
liquidadora la señora Fanny Alexandra Merchán Martínez; 

 
Que,  del Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2025-0175, suscrito el 28 de 

diciembre de 2025, se desprende que mediante trámite No. SEPS-CZ8-2025-001-
085893 de 18 de septiembre de 2025, la liquidadora de la ASOCIACION 
AGROPECUARIAS 20 DE DICIEMBRE “EN LIQUIDACIÓN” presentó el 
informe final del proceso de liquidación de la referida Organización, adjuntando 
documentación para tal efecto; 

 
Que,  del precitado Informe Técnico se desprende que la Dirección Nacional de 

Intervención y Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y 
Solidaria, sobre el informe final de liquidación presentado por la liquidadora de la 
ASOCIACION AGROPECUARIAS 20 DE DICIEMBRE “EN 
LIQUIDACIÓN”, concluyó y recomendó: “(…) Del análisis efectuado, se 
aprueba el informe final de gestión presentado por la señora FANNY 
ALEXANDRA MERCHÁN MARTÍNEZ, en su calidad de liquidadora de la 
ASOCIACION AGROPECUARIA 20 DE DICIEMBRE “EN LIQUIDACIÓN”.- 5. 
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RECOMENDACIONES: (…) 5.1. Aprobar el informe final de liquidación y 
consecuente extinción de la ASOCIACION AGROPECUARIA 20 DE 
DICIEMBRE “EN LIQUIDACIÓN”, con RUC No. 0992640073001, en razón de 
que la liquidadora ha cumplido con todas las actividades conforme a lo 
establecido en los artículos 60 de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria, concordante con los artículos 17, 59 y 64 del Reglamento General a la 
Ley ibídem, y con el artículo 27 de la Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INFMR-
INGINT-2021-0389 de 26 de julio de 2021, reformada (…)”; 

 
Que,    mediante memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2026-0123, de 9 de enero 

de 2026, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria puso en conocimiento de la Intendencia 
Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico 
No. SEPS-INFMR-DNILO-2025-0175, y a su vez informó y recomendó que la 
ASOCIACION AGROPECUARIAS 20 DE DICIEMBRE “EN LIQUIDACIÓN”  
“…dio cumplimiento a lo dispuesto en la (sic) artículo 17, 59 y 64 del Reglamento 
General a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, (…), por lo cual es 
procedente declarar la extinción de la aludida organización.- En este sentido, la 
Dirección (…) aprueba el informe final de gestión de la liquidadora, de 
conformidad con el artículo 17 del Reglamento General a la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria (…)”;  

 
Que,   con memorandos Nos. SEPS-SGD-INFMR-2026-0232 y SEPS-SGD-INFMR-

2026-0526, de 21 de enero y 24 de febrero de 2026, en su orden, la Intendencia 
Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, respecto al informe 
final del liquidador concluyó y recomendó: “(…) la procedencia de declarar la 
extinción de la aludida organización, y apruebo el informe final de gestión de la 
liquidadora, así como el referido informe técnico en el cual se recomienda la 
extinción de la organización. (…)”;  

 
Que, mediante memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2026-0465, de 3 de marzo de 2026, 

desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el informe 
respectivo; 

 
Que,  por medio de la instrucción agregada en el Sistema de Gestión Documental de esta 

Superintendencia, en los comentarios al Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2026-
0465, el 3 de marzo de 2026, la Intendencia General Técnica emitió su 
PROCEDER para continuar con el proceso referido; y, 

  
Que,  de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001, de 
31 de enero de 2022, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades el suscribir las Resoluciones de extinción de la personalidad 
jurídica de las organizaciones controladas. 
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En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 
 

RESUELVE: 
  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar a la ASOCIACION AGROPECUARIAS 20 DE 
DICIEMBRE “EN LIQUIDACIÓN”, con Registro Único de Contribuyentes No. 
0992640073001, extinguida de pleno derecho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del respectivo registro de la ASOCIACION AGROPECUARIAS 20 DE 
DICIEMBRE “EN LIQUIDACIÓN”. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica 
y Social, con la presente Resolución, a fin de que proceda a retirar a la ASOCIACION 
AGROPECUARIAS 20 DE DICIEMBRE “EN LIQUIDACIÓN” del registro 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Dejar sin efecto el nombramiento de la señora Fanny 
Alexandra Merchán Martínez, como liquidadora de la ASOCIACION 
AGROPECUARIAS 20 DE DICIEMBRE “EN LIQUIDACIÓN”. 
 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución a la ex liquidadora de la 
ASOCIACION AGROPECUARIAS 20 DE DICIEMBRE “EN LIQUIDACIÓN”, para 
los fines pertinentes. 
 
SEGUNDA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo, en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-
INSOEPS-INFMR-2024-0162; y la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, 
así como su inscripción en los registros correspondientes. 
 
TERCERA.- Disponer que la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen 
Institucional de este Organismo de Control, la publicación de la presente Resolución en 
el portal web de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
  
CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 
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QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga el contenido de la presente Resolución, en conocimiento de 
la Intendencia Nacional Administrativa Financiera y Dirección Nacional de Procuraduría 
Judicial y Coactivas, a fin de que procedan en el ámbito de sus atribuciones y 
responsabilidades.  
 
SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. De su ejecución y cumplimiento, encárguese a 
la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución de esta 
Superintendencia, quien dejará constancia de la publicación y notificación realizada, en 
el respectivo expediente. 
 
 
COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 13 
días del mes de marzo de 2026. 

 
 
 
 
 

 
FREDDY ALFONSO MONGE MUÑOZ 
 INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 
 

Firmado electrónicamente por:

FREDDY ALFONSO
MONGE MUNOZ
Validar únicamente con FirmaEC
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNLESF-2026-0043 

  
 

FREDDY ALFONSO MONGE MUÑOZ 
 INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
CONSIDERANDO: 

  

Que, el primer inciso del artículo 213, de la Constitución de la República del Ecuador 
dispone: “(…) Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, 
auditoría, intervención y control de las actividades económicas, sociales y 
ambientales, y de los servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el 
propósito de que estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y 
atiendan al interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por 
requerimiento ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las 
áreas que requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se 
determinarán de acuerdo con la ley (…)”; 

 
Que,   el artículo 226, de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…) Las        

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución 
(…)”;  

 
Que,   el artículo 309, ibídem, dispone: “(…) El sistema financiero nacional se compone de 

los sectores público, privado, y del popular y solidario, que intermedian recursos del 
público. Cada uno de estos sectores contará con normas y entidades de control 
específicas y diferenciadas, que se encargarán de preservar su seguridad, 
estabilidad, transparencia y solidez. Estas entidades serán autónomas. Los directivos 
de las entidades de control serán responsables administrativa, civil y penalmente por 
sus decisiones (…)”; 

 
Que,  el número 4) del artículo 307, del Libro I del Código Orgánico Monetario y Financiero 

establece: “(…) En la resolución de liquidación voluntaria o forzosa se dispondrá, al 
menos, lo siguiente: (…) 4. El plazo para la liquidación que será de hasta tres (3) 
años, pudiendo ser prorrogada por dos (2) años, previa solicitud debidamente 
sustentada por el liquidador y autorizada por el Superintendente (…)”;  

 
Que,    mediante Acuerdo No. 014-08, de 19 de mayo de 2008, el Ministerio de Inclusión 

Económica y Social aprobó el estatuto y concedió personería jurídica a la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO JATUN MACA LTDA, con domicilio 
en el cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi; 
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Que,    a través de la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-001398, de 28 de mayo de 2013, 
este Organismo de Control aprobó el estatuto de la COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO JATUN MACA LTDA, adecuado a las disposiciones de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria; 

 
Que,     mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-2021-0385, de 21 de julio de 2021, 

la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria resolvió liquidar a la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO JATUN MACA LTDA, y designó 
como liquidador al señor Gabriel Fernando Reyes Beltrán, servidor público de este 
Organismo de Control; 

 
Que,  con Resolución No. SEPS-INFMR-2022-0003, de 10 de marzo de 2022, este 

Organismo de Control, acepto la renuncia del liquidador señor Gabriel Fernando 
Reyes Beltrán y nombró como liquidador de la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO JATUN MACA LTDA, “EN LIQUIDACIÓN” al señor Willam Patricio 
Cofre Guanoluisa, quien percibirá honorarios y rendirá respectiva caución; 

 
Que,     a través de la sentencia de 28 de noviembre de 2023, la Unidad Judicial Especializada 

de Garantías Penitenciarias de Latacunga, dentro de la Acción de Protección No. 
05U01-2023-00977, dejó sin efecto la resolución de liquidación No. SEPS-IGT-IGJ-
INFMR-2021-0385, disponiéndose que la entidad recupere su estado jurídico activo; 

 
Que,    la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la Corte 

Provincial de Justicia de Cotopaxi, de 28 de julio de 2025, acepto el recurso de 
apelación interpuesto por la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 
revocando en todas sus partes la sentencia subida en grado, restituyendo la plena 
vigencia de la resolución de liquidación y la continuidad del proceso de liquidación; 

 
Que, a través de la Sentencia Comunitaria No. 001-FIN-COAC-HM-2025-MG-

JURISDICCIÓN INDÍGENA de 23 de agosto de 2025, resuelve sobre el mismo acto 
que fue impugnado ante la justicia ordinaria, esto es la resolución de liquidación de 
la Cooperativa de Ahorro y Crédito Jatun Maca Ltda, dispuso dejar sin efecto la 
resolución de liquidación.- Esta Superintendencia, mediante pronunciamiento 
correspondiente informo “(…) que este organismo de control, actuará dentro de las 
atribuciones y competencias que la Constitución de la República del Ecuador y la 
Ley le otorgan, consecuentemente, al existir dos sentencias de fechas diferentes 
emitidas en jurisdicciones diferentes (ordinaria e indígena) y que resuelven sobre el 
mismo acto, de conformidad a lo establecido en el literal i) del numeral 7 del artículo 
76 de la Constitución de la República del Ecuador, que prohíbe ser juzgado dos veces 
por la misma causa y materia, lo resuelto en la Sentencia Comunitaria No. 001-FIN-
COAC-HM-2025-MG-JURISDICCIÓN INDÍGENA de 23 de agosto de 2025, va en 
contra dicho principio, el acatarlo implicaría actuar en contra de norma expresa, 
con las respectivas consecuencias, tomando en cuenta además que mencionada 
sentencia comunitaria es posterior a la sentencia emitida dentro de la justicia 
ordinaria (…)”; 
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Que,    mediante Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2025-1890 de 10 de septiembre de 2025, 
la Intendencia General Jurídica atendido el Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2025-
0782 de 07 de agosto de 2025, precisando que lo señalado por esta Intendencia 
obedece a precisiones estrictamente jurídicas del asunto presentado, y considera 
solamente los hechos y elementos constantes en el documento remitido y sus anexos, 
en consecuencia, no son vinculantes en la decisión que adopten las diferentes áreas o 
unidades en el ámbito de sus atribuciones estatutarias, ni limita o exime del 
cumplimiento de las mismas, en el que se manifiesta: “(…) el proceso de liquidación 
debe reanudarse según los términos establecidos en el propio acto administrativo de 
liquidación. Ello significa que la resolución de liquidación recupera su vigencia y el 
cómputo debe reiniciarse o continuarse desde donde efectivamente fue interrumpido, 
considerando que sólo el tiempo en que el acto estuvo jurídicamente operativo puede 
contarse; y que el periodo en que estuvo suspendido no puede ser contabilizado.- Así, 
el liquidador nombrado deberá retomar el proceso conforme a lo previsto en la 
Resolución SEPS-IGT-IGJ-INFMR-2021-0385 de 22 de julio de 2021, ajustando el 
plazo restante de los tres años, y, si correspondiera, solicitar la extensión de hasta 
dos años adicionales, de acuerdo con el artículo 307 numeral 4 del COMyF, Primer 
Libro”; 

 
Que,     con Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNLESF-2026-002 de 03 de marzo de 2026, 

se expresa en sus antecedentes que: “2.8. (…) el plazo inicial de tres (3) años 
dispuesto en la resolución de liquidación quedó suspendido desde el 28 de noviembre 
de 2023 hasta el 28 de julio de 2025, reanudándose el cómputo desde esta última 
fecha por el tiempo pendiente”, y “2.13. (…) habiéndose consumido dos (2) años, 
cuatro (4) meses y siete (7) días hasta la fecha de suspensión, y restando siete (7) 
meses y veintitrés (23) días para completar el plazo originalmente concedido, se 
determina como fecha de vencimiento del plazo inicial el 23 de marzo de 2026”; 

 
Que,    con Resolución No. SEPS-INFMR-IGT-2025-0040, de 22 de septiembre de 2025, la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, aprobó la renuncia del liquidador 
señor Willam Patricio Cofre Guanoluisa y nombró como liquidadora de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO JATUN MACA LTDA “EN 
LIQUIDACIÓN”, a la señora Adriana Alejandra Proaño Freire, servidora pública de 
este Organismo de Control; 

 
Que,   del mencionado Informe Técnico, se desprende que mediante trámite “(…) SEPS-

UIO-2026-001-020274 de 25 de febrero de 2026 (…)”, la liquidadora de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO JATUN MACA LTDA, “EN 
LIQUIDACIÓN” solicitó la ampliación del plazo para la liquidación, a efecto de lo 
cual acompaña el cronograma correspondiente; 

 
Que,    en el antedicho Informe Técnico la Dirección Nacional de Liquidación de Entidades 

del Sector Financiero, sobre la base del informe presentado por la liquidadora de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO JATUN MACA LTDA “EN 
LIQUIDACIÓN”, analiza y recomienda lo que sigue: “5. RECOMENDACIONES.- 
En mérito de los antecedentes expuestos, del análisis técnico efectuado y de la 
normativa aplicable, esta Dirección Nacional de Liquidación de Entidades del Sector 
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Financiero determina técnicamente procedente recomendar a usted señor Intendente, 
proponer al señor Intendente General Técnico, autorizar la ampliación del plazo de 
liquidación de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO JATUN MACA 
LTDA., EN LIQUIDACIÓN, por hasta veinticuatro (24) meses adicionales, esto es, 
hasta el 23 de marzo de 2028, conforme lo previsto en el artículo 307 numeral 4 del 
Código Orgánico Monetario y Financiero”; 

 
Que,      mediante memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNLESF-2026-0583, de 04 de marzo 

de 2026, la Dirección Nacional de Liquidación de Entidades del Sector Financiero 
pone en conocimiento de la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos 
de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNLESF-2026-002, a la vez 
que recomienda: “(…) autorizar la ampliación del plazo de liquidación de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO JATUN MACA LTDA EN 
LIQUIDACION, hasta el 23 de marzo de 2028 (…)”; 

 
Que,  con memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2026-0589, de 06 de marzo de 2026, 

recomienda a la Intendencia General Técnica: “(…) autorizar la ampliación del plazo 
de liquidación de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO JATUN MACA 
LTDA EN LIQUIDACION, debidamente justificada hasta el 23 de marzo de 2028, 
conforme a las disposiciones del Código Orgánico Monetario y Financiero”; 

 
Que,  mediante memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2026-0613, de 13 de marzo de 2026, 

desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el informe 
respectivo;  

   
Que,  como se desprende de la instrucción agregada en el Sistema de Gestión Documental 

de esta Superintendencia, en los comentarios al memorando No. SEPS-SGD-IGJ-
2026-0613, el 13 de marzo de 2026, la Intendencia General Técnica emitió su 
proceder para continuar con el proceso referido; 

  
Que,    de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 

por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido 
mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-IGD-IGJ-001, de 31 de enero de 2022, el 
Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades el 
suscribir las Resoluciones de ampliación de plazo de liquidación de las entidades 
controladas por la Superintendencia. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 
 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO ÚNICO.- Ampliar el plazo para la liquidación de la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO JATUN MACA LTDA “EN LIQUIDACIÓN”, con Registro Único 
de Contribuyentes No. 0591714910001, domiciliada en el cantón Latacunga, provincia de 
Cotopaxi, hasta el 23 de marzo de 2028, de conformidad con lo establecido en el artículo 307 
número 4) del Libro I del Código Orgánico Monetario y Financiero. 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- Notificar con la presente Resolución a el/la liquidador/a de la COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CREDITO JATUN MACA LTDA “EN LIQUIDACIÓN”, para los fines 
pertinentes. 
 
SEGUNDA.- Disponer a la Secretaría General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-
2021-0385; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 
 
TERCERA.- Disponer a la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de 
este Organismo de Control la publicación de la presente Resolución en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
 
CUARTA.- La presente Resolución regirá a partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. De su ejecución y cumplimiento, encárguese a la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución de esta 
Superintendencia, quien dejará constancia de la notificación y publicación realizada, en el 
respectivo expediente. 
  
COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 20 días 
del mes de marzo de 2026. 

 
 
 
 
 
 
 

FREDDY ALFONSO MONGE MUÑOZ 
 INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 

Firmado electrónicamente por:

FREDDY ALFONSO
MONGE MUNOZ
Validar únicamente con FirmaEC
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